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Proyecto de Orden del Día 
 
Sesión Ordinaria que celebra el Honorable Ayuntamiento de Veracruz, el día 31 de 
Enero del año 2025, en punto de las 13:00 horas, la cual se llevará a cabo de manera 
Remota, conforme a lo dispuesto por los artículos 28, 29, 32, 36 fracción I, 37 
fracción XI, 38 fracción I, 70 fracción I de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 3, 4, 
5, 6, 7, 8 segundo párrafo, 9, 10, 12, 21 y 23 del Reglamento de Sesiones de Cabildo 
del Honorable Ayuntamiento de Veracruz; correspondiente al Acta Número 135. 
 

1. Lista de asistencia; 
 
2. Declaración de quórum legal; 
 
3. Aprobación del orden del día; 
 
4. Discusión y aprobación, en su caso, para autorizar el Calendario de días 
inhábiles 2025, para el personal al servicio del H. Ayuntamiento de Veracruz y su 
posterior publicación en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. (C. Manuel Rivera Polanco, Síndico Único); 
 
5. Discusión y aprobación, en su caso, de la propuesta para prorrogar hasta el día 
último del mes de marzo del año en curso, el veinte por ciento de descuento en el 
pago anual anticipado del impuesto predial, en una sola exhibición, 
comunicándose dicha prórroga al Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. (C. Manuel Rivera Polanco, Síndico Único); 
 
6. Discusión y aprobación, en su caso, para autorizar a la Lic. Patricia Lobeira 
Rodríguez, Presidenta Municipal y el C.P. Manuel Rivera Polanco, Síndico Único, 
para que, en nombre y representación del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, suscriban el 
Convenio General de Colaboración entre el H. Ayuntamiento de Veracruz y la 
Comisión Veracruzana de Mejora Regulatoria (COVERMER). (C. Manuel Rivera 
Polanco, Síndico Único); 
 
7. Discusión y aprobación, en su caso, para comunicar al H. Ayuntamiento de 
Veracruz la petición que realiza el Ciudadano Blas Saldaña Vidaña, propietario de 
la Parcela con número 13 Z-1 P2/3 del Ejido Paso de San Juan, según Título de 
Propiedad número 000000003056, en término de los artículos 89 de la Ley Agraria 
y 84 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, para efecto de que este H. Ayuntamiento determine si ejerce o 
no el derecho de preferencia contemplado en los ordenamientos antes citados. (C. 
Luis Enrique Beltrán Calderón, Regidor Cuarto); 
 
8. Discusión y aprobación, en su caso, para autorizar el Libro de Inventario 
General de los Bienes que conforman el Patrimonio Municipal del H. 
Ayuntamiento de Veracruz, ejercicio 2024 y su posterior envío al Congreso del 

ELIMINADO: 1 espacio, con fundamento legal: articulo 112 y 116 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3 fracción XXXIII, 11 fracción VII, 60, 66, 72, 76 y 144 de la Ley 875 de la materia; Artículo 3 fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 de la materia; Articulo noveno y trigésimo octavo de los Lineamientos Generales de Clasificación y descalcificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas emitidas por el INAI. En virtud de tratarse de información confidencial concerniente a datos personales identificativos, se suprimió: Título de propiedad.
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Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. (C. Manuel Rivera Polanco, Síndico 
Único); 
 
9. Discusión y aprobación, en su caso, del Proyecto de Reglamento para la 
Integración, Organización y Funcionamiento del Consejo de Planeación para el 
Desarrollo Municipal del Municipio de Veracruz y su posterior publicación en la 
Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
para su entrada en vigor. (C. Manuel Rivera Polanco, Síndico Único); 
 
10. Asuntos generales: 

 
11. Lectura y, en su caso, aprobación de la presente Acta de Cabildo número 135, 
correspondiente a una Sesión Ordinaria. (Mtro. Sergio Armando Cortina Ceballos, 
Secretario del H. Ayuntamiento); 
 
12. Clausura. 

 
 
 

MTRO. SERGIO ARMANDO CORTINA CEBALLOS, 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 




